
UN CENTENARIO DOCENTE 

La creación del «Instituto de Canarias» 

por JUAN RÉGULO PÉREZ 

En el númiero 72 de Revista de Historia (octubre-diciembre de 1945), 
publicó "Un Maestro en Artes" un artículo tiitulado El fin de la Univer
sidad femandina. En él se hace historia die lo que fué la. Universidad de 
San Femando de La Laguna., creada por Carlos IV en 1798 y suprimida 
por Iseibel II «n 1845. 

En efecto, en el Plan GeneraJ de Estudiios de 17 de septiembre de 1846, 
isa auprime la Umivcoiaidiad Literairia die La Laiguna y se ordena que el Es
tablecimiento ee convierta en Lnstituto de Segunda Enseñanza. La hiato-
ria de las universiidadieis canarias cueoiita ya con aJiguna bifaldografía, para 
quien quiera imponerse de las vicisitudes por que ham jwisado (1). No Obs-
tawte, que nosotros isepamoe, no ihay uaia visión de comjuinto de lo que ha 
sido eoi las Ma» el In^ifauto de SIeguIndIa Eoseñanza de La La^rnna, que 
dwante mucihos años fué Inistituto de Canarias. 

En este tiimestre que ahora tenmina se cuoniplen loe primerois cien año« 
de vida del 'Instituto loigumero. Otros inisitit\i!tois peninsuiares, creados poco 
más o menos en las mismas fechas, han diado a la estampa su historia de 
cien años (2). Ein nuestro Instituto esa liafeor está por hacer. Y, cumplidoB 

(1) JOSÉ ESGOBEDO Y OONZALKZ-ALBBRJÚ, La ümvers.idad de Cana-
tias. Apuntes para su historia desde su primera fundación en 17U 
hasta el presente. Madlrid, 1928.—ÍEMIUO HARDISSON, A^OÍIÍ{ÚM sobre la 
primera universidad canaria, tteriata de Historia, IV [1930-31], néms. 26 
y 28.—JOSÉ RODRÍGUEZ MOURK, Historia de las universidades canarias, 
Santa Cruz de Tenerife, Instituto de Estudios CanairLoa, 1988.—^UN MAES
TRO EN ARTES, El fin de la Universidad femandina, Revista de iHisto-
ria, XI [1945], nám. 72. 

(2) Tale», por ejemplo: ANTONIO DKL SOLAR Y TABOADA y EL MAR
QUÉS DE CÍADONCHA, El Instituto de 2* Enseñanza de Badajoz. Apuntes 
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ya los cien años de su vida, cualquiera es ibueno para dar una referencia 

paoioráimiiica del mismo. 
Esita vLaióii histórica, emtre otras cosas, nos dejaría ver que aquí cursa

ron sus esitudioe lseĉ lIMllaIdo8 fdiguras egregiaf», hoy de fama universal. Ta
le», por ejempJo, D. Benito Pérez Galdás (3) y D. Blas Cabrera Felipe, por 
mo citar aioo dos ejemplos aeñeros, en letras y ea ciencia», Tiesspectivamente. 

El aixMvo del Instituto lajguuero, excepto aliguna qtie otra notioia par-
ticuJaír, como la citada del Dr. Bonnet en la nota 3, permanece imtacto. Se 
conserva íntegro, y isería una magnifica fuente de imvestigación para el 
estudioso qjue quisiera proporcionamos la historia de eue cien años pa
sadlos, que hoy motamos' en falta. 

^ miiidhos de nuestros hietoriadories reigiomaLes, em lugar de andar 
hechos unoa azacanes trillando temas harto aabidos, orientaran sus activi
dades hmña estas fuentes de primer ordiein pana muestra historia oulturail, 
además de proporcionaimos una colección de diatos y hechos de positivo 
interés, eniriqíuieceriain rauestra ibüblioigrafía históiica con otxras y estudios 
auténticamente constructivois. 

Por isi acaso aligan día esta tairea ee intentare, y como ctontribudón 
modesta a este primer oentenerio del Instituto de Enaefianza Media de La 
Lftguna, he aquí algunos docimieintos y referencias qiie el azaír unas veces 
y la aonabiMdad de amigos desinteresadloe otra» han hecho llegar a nues
tras sasamé. \ 

Suprimida por el Han General de Estudios de 1845, antes citado, la 
Univeraidad de Cañaríais, el dauístro de la miisma diespachó a Madrid a eu 
Secretario, eí joven Dr. en Derecho D. Santiago de Montemayor y Key (4), 

históricos. Badajoz, 1946.—Lo mismo hizo el Instituto Oardenal Cisneros, 
de Madrid, que conmemoró, en noviembre pasado, el primer centenario 
de »u fundación. No hemos visto el' libro que editó, pero en "Infomiacióm 
Un¡ve*sitaria'', periódico de Madrid, núm. 314, de 10-1-47, hemos leído: "El 
Instituto editó la liistoria del centro, obsequiando a todos los concurren
tes con un ejemplar de la misma". 

(3) Ofr. BUENAVENTURA BONNET Y REVERÓN, Vida del estudtlante 
Benito-Pérez Galdós. Revista de Historia, IX [1943], p&gis. 154-IÍ9. 

(4) D. Santiago de Montemayor y Key, Dr. en Derecho, Juez de Pri
mera Instancia de Guía y de Santa Oniz de La Palma, nació, en La Lagiv 
na, d 20 de felbvero de 1819, y falleció, en la^másma cáudod, el 2 de nio-
viemíbre de 1857. Cfr. FRANCISCO FERNÁNDEZ DE BETHENCOURT, Nobilia-
rio y Blasón de Canarias, tomo VI, Madrid, 1885, jpágs, 56 y 68. 
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en solicitud de que se reatableciera la Unlyensddad auiprninida o, en su de
fecto, ae creara en La Laguna el Inabltuto de iSeigunda Enseñanza, en que 
la mdiamia haibría de convertiinse, de acuerdo con él referido I>ecreito. 

Biien iraír cuiúoisddiad, bien por tener un índice de ewB oiobividadjes en la 
Corte y 'podér lueigo informar a isuia compañeros lia^neros, el Sr. de Moa-
temayor anotó cuidadoeaniienitae todois los pasos que a este fin <áá6 «in Ma
drid. Estos notas, que su autor intituJló Apuntaciones curiosas, están he-
chias, de su ipiropia mano, en un cuadermto, isin foliar, de 22,6 cm. de all-
to X 16,6 cm. de ancho, y ocupan diez folios eiscritois por ambaa caras, ex
cepto el último que sólo lo está por el anverso. Dichas Apuntaciones, con-
aervfldas por D. Manuel Ig;lesiaa Aiacanio, ibLsnieto del Sr. die Montema-
yor, me ¡han sido amBiblememte facilitadas por »u actual propietario, que 
me ha autorizado aaimúsnuo para publicaríais. Desde aquí, pues, quiero 
darle mis igracias más cumplidas por su gentileza. 

Transcribimos a 'continuación, integramente, las Apuntaciones del 
Sr. de Montemayoír, por parecemos que toda miutiilación o •resume'n las 
haría desmerecer de su auténtico y positivo interés. Sólo hemos moderni
zado la oirtografía y deshecho las abreviat^ll^as que actualmente no s«n 
usuales, por oipinar que ello nada quita al valor de las mismas y las hace, 
sin embargo, más inteligibles para el lector actual. 

Bn la cubierta se lee: 

Apuntaciones curiosas sobre los pasos dad>os en la Corte Tpor 
D. Santiago de Montemayor y Key, dirigidos al restablecimiento de 
la Universidad de Tenerife o al menos la instalación dd Instituto 
de Segunda Enseñanza en dicha Isla. En julio de 1846. 

Y seguádainente comdenza el texto: 

Apuntaciones «obre los pasos que voy dando para ver si se con
sigue el restablecimiento de la Undversilad de Ganaiies o el esta
blecimiento diel Instituto de Segunda Enseñanza en la Ciudad de La 
Laguna. 

Juüo 16.—Hoy 16 die julio dé 1846 con el objeto de principiar á 
dar aigiuu» paaos en el Ministerio de la Goibemación para que se 
restablezca la Univeraidad de Cananas aupimida por el último 
arreglo de estudios, o se estable»» en La Laguna de Tenerife el 
Instituto de Segunda Enseitaniza, fui a >Ia Direocióii General de An-
tillerfa para visitar el Excmo. Sr. Teniente General D. Javier Azpi-
roz y entregarle dos cartas de recomendación que me dieron en Ca-
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narias el Marqués del Sauzal y Tomás CoUogan, en una de las que 
se supdioaiba a aquél me propancionase reliaciones en el Ministerio 
para ver si «e conseguía el objeto indicado. Diciho General me reci
bió con agrado y después de leer las enumciadias cartas me dijo que 
el día 20 de este mes vodviese a teineír u&m confeireoda con él a fin 
de ponemois de acuerdio sobre los primeros pasos que se dieibian dar. 

Julio 20.—^Hoy he ido a haMar al Crenerai Azpiroz como día seña
lado por éü paira oonferpnoiair con detención sobre lo que yo tenía 
pensado ro&pecto del restablecimiien/to de la Universidad o instala
ción áA Instituto de Segruoda Enseñanza. Le níandfesté el daño 
grande que «e ihaibía causado con la supresión de aquélla a todos los 
jóvenes, y mi deseo de que el Gobierno la volviese a abrir nueva
mente; hacáéndole presente al mismo tiempo que si a esta petición 
no se aoceddia por S. M. >se maindare al menos que el Instituto se fun
daría en la Citidiad die La Laguna. Conoció el Sr. Azpiroz la justicia 
de eata solicitud y «n el mismo acto escribió una carta al Subsecre
tario del Ministerio de la Gobemacióai que me entreig'ó para que yo 
mismo la Uevaise: la cual eistaba concebida en los ténmino» siguien
tes: "Sr. D. Pedro M« Fernández Villaverde.—Julio 20/846.—Muy 
estimado amigo*, me veo en la precisión de suplicar a usted tenga 
la bondad de señalar una bora de audilf^cia a D. Santiago Monte-
mayor, dador de ésta y Secretario que fué de la. Umivensidad de 
Canarias: el que acaba de llegar de aqu«llas Ma» y ipiensa dar im
pulso a ciertos negocios de Umavcrsddad o Instituto sobre lo que 
obran en ese Miimisterio algunos expedientes.—Recomiiendio a usted 
este asuinto porque tengo mucbo interés en la solicitud de este jo
ven.—Disponga UiSted, etc. Javier Azpiix>z". 

Julio 20.—Con esta oairta me ful al Ministerio y diespués de ha
berla entregado al Sr. Villlaiverde le impuse con exitenaión de los 
parjuicioe que se bebían ocasionado a las Canarias con la supresión 
3é la Univeiisidad: y la imposibilidad en que ise había puesto a la 
juventud de aquel país para emprender una carrera: le manifesté 
que vi Qaustro de aquel Establecimiento, el Ayuntamiento de La 
Laguna y los estudiantes haibían hedho una representación a S. M. so
licitando se volviese a restablecer, pero que estas igféstdomiea no ha
bían obtenido resultado alguno; por lo que yo trataba de ver si se 
presentaban al Ministro estas exposiciones y se daba impulso a este 
(asunto. 

El Subsecretario conoció la realidad del daño f^rave que se ihaibía 
causado a aquel país con semejante supresión, y la razóu con que 
se pedía el iiestablecimáenito de aquella escuela; pero me contestó 
que ena muy difícü que S. M. accediera a esta súplica, ya por estar 
oiúía «1 MüniíatFO que ddó «1 Plan ipor el' que ae mandó oeraar, y ya 
también porque d Gobierno se había propuesto disminuir él núme-
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ro de lais Univensidiades. -Yo dnsistí en mi propósito y me dijo qu|e 
era inútil y aún temeridad dar impulso a las repnesenitacdones qxK 
96 habían hecho d>e Canarias pues «staiba seguro de que no ae obteo-
diría resultado favorable, aconsejándome desistiera de mi buen dáseo. 

Viendo yo que efectivamente no conseguiría lo que deseaba me®-
peoto de la Universidad, le mamifesté que tenía otra pret*nsidn, 
cual era que el Instituto die Segunda Enseñanza que d>ebía instalar
se len la. provdinoia de Cañaríais se estableciera en la Ciudad de La 
Lag l̂lna: añediiéndiole que sobre este particulax ise ihaibía formado 
un expediente por el Jefe Político, a consecuencia de una Real Or
den que recibió ipara que tomase inf ormies die las autoridadtes y cor-
poraciones dé todas las Islais acerca del pueblo donde d^bia ponerse 
didho Elstablecimienrto: él cual debía oíbrar ya en ed Mimisterio se
gún las .noticias que yo había adquirido. 

Esta isolicitud, me dijo, sería más fácil d* coDseguir, ofreciéndo
me haría por que ise llievase el citado expediente la la vista a fin die 
irle dando algún impuiíso.—^Verenvos si asta oferta produce algún re
sultado favorable. 

Julio 20, por la noche.—Conociendo yo que el Sr. Zúñiga podría 
relacionairme con alguna persona empleada en la Sección de Instruc
ción Pública que también pudiera servirme en mis pretensiones, le 
he hablado en esta iQOche diQ ellas, y míe ha ofrecido escribir una 
carta a un amigo suiyo que es oficial de dicha Sección, para lo cual 
me dijo q;ie mañana lie llevaise un apunte sobre lo que yo deseaba 
conseguir. 

Julio 21.—Esta noche he puesito eu manos de Zúñiga el apointe 
de que se habla anteriormente: el cual he extendido en los térmimioe 
siguientes: "Suprimida la Universidad de las Mas Canarias por el 
último Plan General d!e Estudios, se desea que el Gobierno vuelva 
a restablecerla teniendo en consideración los perjuicios que se h«E 
causado a los jóvenes de aquella provincia por la imiposibilidad ec 
que muchos de ellos se encuentran paira trasladarse a una de lia 
Península.—En el caiso die que tan justa solicitud sea denegadla, se 
espera que el Instituto de Segunda Bniseñanza en que debe conver
tirse aquel Establecimiento, según uno die los artículos del mismo 
Plan, se sitúe en la Oiud^ de La Laguna.—Se suplica al Sr. Sub-
aecretarío tenga la bondad de recomendar este asunto con interée 
para ver si con la mediiacióin de su influjo se oonñgue lo que ae die-
sea.=Saintiaigo Montemayor", 

Julio 22.—El Sr. Zúñigia me ha entregado esta noche la caiBlla 
que me ofreció y de que ha;go mérito en el párrafo anterior: la cual 
va diarigida a D. E^aiiiciisoo Bscudero y está concebida esn los térmi
nos que éi'gufiín: "Sr. D. Francisco Escudero.—^Mi querido Paco: te 
verá con esta carta nü pariente el Si*. D. Sajitiagio Mootemayor, 
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que como vecdno de La Laguna en las Isla» Canarias tiene interés en 
que se establezca la Universidad, supriimida ea el último Plan de Es
tudios, por los mucihols perjuicios que la suprmón ocaisiona a la ju!-
ventud de aqiiel pafe.—Si esta pretensáón fueise deneigada aspira al 
menos a quie iel InstiKiito de Segtuida Enseñanza en que aquel Esta
blecimiento debe convertirse, según «1 mismo neglamieinto, se sdtúe 
en la Ciudad die La Lagulna. Y yo te fniiego que imfluyas cuaWto t» 
sea posible, haiblandk) para ello al Sr. Gil y Zarate y tomándote, to
do el interés por este asunto.—Dispensa, etc.—Manuel Ortiz de 
Zúñiga". 

Julio 23.—Hoy he pasado al Ministerio de la Gobemacidn y en
tregué «1 Sr. Escudero la carta anterior, quien después dle- haber 
oído la relacJAn que yo le hice y la pretemisión que tenía, me dijo 
que si bien consideraba que podría conseguirse lo que yo deseaba 
respecto del Institulto, no así lo «le la Universidad', aipoyándose para 
ello en las miismas razones que el Subsecretario. Pero, isin embai^go, 
de esto quedó en hablar de hoy a mañam con un amigo suyo que 
entendía en este negocio e igualmente con eJ Sr. Gil y Zárttte como 
Jefe de la Sección dte Inistrucción Pública. Al deapedínme le mam-
festé que dentro de dos o tres díai» pasaría por su oñciina para sa
ber el resultado de la conferencia que tenga con aquellos señores. 

Julio 21.—Hoy he ido al Ministerio de la Gobernación para har 
blar al Sr. Escudero a fin die saber si se había visto ooln el Jefe de 
Instrucción Pública y el oficial encargado del negociado de Institu
tos. Y me manifestó que lo había htecho con el sefpundo: quien le 
había contestado que el exx>ediente que se había nuandado formar 
al Jefe Político adbre establecimiento diel Instituto en la provimoia 
de Canarias no se había recibido aún y por consiguiente no se había 
dado paso algumo en este particular. 

Habiéndome llamado esto la atención, le dije que había entendi
do que dicho expediente obraba ya en M Mimaterio y que aun míe 
haibfan asegurado que el Jefe Político haibía dado BU informe «n fa
vor de La Laguna. Entonce® me indicó qute «i quería yo hablar con 
D. N. Ravilla, que era el oficial dieJ negociada), me presentaría a él. 
Acepté la oferta y pasamos a la oficina de dicho señor quien, dies-
pues de haberle impuesto yo de mi solicitud, me dio la misma con
testación añadiéndome que ya había empeños por una parte para 
que se estaibledtera en la Ciudad de Las Palmas. 

Habléle de que había pensado geationiar a fin de conseguir el 
restablecimiento de la Universidad pero que el Subsecretario dé la 
Gobernación no me había dado buenais esperamzas: en cuanto a este 
particular y por consiguiente desietía de dar paso aüfifixno. Díjome 
quie hacía biien, pues me aseguraiba que no obtendría resultado fa
vorable, porque aunque había un expediente en el qae se hallaban 
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las representociones del Claiuiatro y Ayutntamienito soiicitanidio se 
restablecLiniento, h¡abi& otras razones p<ara no acceder a esta s<]ii-
citud. 

Me retiré diciéndoLe que lueg^o que viniera la conies|>ond«ncia ét 
Oanarias volverla a paaaír por £ru deepaidio a fLn de aveii^puar si e 
Jefe Politico haibia nemiitido el ¡tKÜ'cadio expediente. 

En iseguiiida nue fui a oasa diel Sr. Azpiroz y le impuse de todo: 
quiiein me dijo que ea la nodhe del 24 baMó al Sr. Villaverde ea leü 
casino can motivo de la comida y 'baile quie se había áaáo como dk 
de M* Cristina, y que le ofreció que le serviría en todo lo que estu
viera de isu parte, pero me añadió que no pudo halblar con detenciór. 
porque había otras personas con ellos. 

Agosto 3^-Hoy he pasado al Mináaterío para averiguar ei el ex
pediente ha llegado en él último correo que vino de Canarias el 31 
último, y el Sr. E^scudero me dijo que efeotivaimente había venido. 
Pregruntándole ai sabía era qué isientido había dadJo ed Jefe Político su 
dictamen, me com/teaitó que lo ignoraba, pero que procuraría impo
nerse; ipor lo quie quedé en volver por su oficina dentro de dos o tres 

Agoeto 4.̂ —He hablado con el Sr. Escudero y me ha dicho qoe 
el Jefe Políitioo en su informe no manifiesta él punto en que débn 
establecersie él Inisftituto, die suierte qué ni dic6 qué se ponga en Saai-
ta Cruz ni que se sitúe en La Laguna. Aquel iseñor me añadió quie 
en uno de loe muchos dictámenes que acompañan al dicho expedifin-
te ae halla uno de un médico, cuyo nombre no se acordaba, en el que 
se hacía una pintura muy exagerada de las glorias de Santa Crux, 
en las que «e fundalba para que se estableciese en éste pueblo. IHdio 
infoznne me indicó había agradado mucho, y como esto podrá inciinaír 
al GobLemo a ponerlo en él, me dijo que no sería (*) le hablase 
Zúñiga personalmente al Sr. Gil y Zarate como Jefe de la Secci&i 
de Instrucción Pública: añadiéndome debía andar ligero porque ya 
se estaba redactando el expediente para ponerlo al Despacho. Mala 
cara le veo a este negocio. 

Agosto 5.—Anoche me vi oon Zúñiga para decirle lo que me 
había iTidicadlo eJ Sr. Escudero acerca, de que convendría que él ha
blase al Sr. Gil y Zarate, y me contestó que no tenía relaciones CKHI 
este caballero; por lo que me ocurrió buscar por otro lado quien pu
diera hacerlo, y como fui hoy a imponer al Sr. Azpiroz de que yp 
había venido de Canarias el expediente y de lo que éste arrojaba de 
sí, le pregunté «i conocía al referido Sr. Zarate y me dijo que 'no, 
pero que a pesar de «ato iríamos el domingo próximo a visitarle y 
entonces le hablaríamos. 

(*) En el original, al parecer, falta algo. (J. R.) 
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Con este miamo objeto míe fui en casa d«l Sr. Araizailde, y ha
biéndole mianifestado mi deseo de hallar una i>erisona que, teniendo 
relacüomiee con el Sr. Zarate, se interesiase con éste para que ise colo
cara el Inatituto en la cáudiad de La Laguna, me dijo que fuese yw 
de parte suya a ver a dicho señor y de impusiese deCii asuinto, y que 
sin perjuicio de imi visita él le haiblaría también y se empeñaría por 
que accediera a mi súplica. 

Agosto 6.—^Hoy he visto ai señor Subsecretamo Villaverdte, y pa
ra ver si «ste caballero tiene algún intierés por que el loatltuto tw 
ponga en La Laiguna, le pregunté <si quizá sle accediería a mi isúplica, 
y lio que me contestó fué que todiavia no Jialbía tomado conocimiento 
en leste negocio; añadiéndome que debería hablar al Sr. Gil y Zara
te, que es quien principaknenite entiendle em esté asunto. 

Agosto 10.—EM Sr, Azipiroz y yo hemos paisadio hoy en casa diel 
Sr. Gil y Zarate para halMarle sobre nuestro asutnto, pero no habién
dolo encontrado le ctejamos una tarjeta, advirtiendo el Geoíerail ai 
criado que dijera a su amo que el jueves próximo tbamos a la oficina 
con el objeto de tener con él una entrevista. 

Desipués que nos separamos me fui al Ministerio para averiguar 
con el Sr. Escudero si ya ae había concluido de rediaatar el expe* 
diente quie remitió el Jefe Político y me dijo que sí ; añadiéndome 
que se había prescindido aniteramente de tos informes dados en fa
vor de la ciudad de Las Palmas y de la Villa de la Qrotava; por 
manera que la cuestión está ahora entre Santa Cruz y La Lagnjma, 
Me advirtió que el jueves se ponía al diespadho, pero que todavía el 
oficial die la mesa mo había puesto el informe, del cual depende la 
resolución que se dé. 

Agosto 12.—Esta noche, cuando veníamos del Prado Zúñiga y 
yo, me dijo que el Sr. Escudero había pasado por au casa para avi
sarle que miañana se despachaba el expediente sobre Instituto y que 
el Sr. Gil y Zarate estaba tajn .perplejo que no ise ha atrevido B 
poner sa informe determinando el pueblo en que deberá establecer
se, pues encuentra muchas razones en favor de Santa Cruz y bas
tantes en favor de La Laguna: de suerte que ha diejado su resolu
ción exoluisivamiente al Ministrio. Siendo necesario hablaír a éste pa
ra ver isi conseguimos el fin que se desea, hablaré miañana con (el 
Sr. Azpiroz para ver cómo se arregla esto. 

Agosto 13.—Hoy he ido con el Sr. Azpiroz al Miniísterio de la 
Gobernación ,para haiblaT al Sr. Gil y Zarate, pero no lo hemos halla
do en la oficina; lo cual he sentidlo mucho porque el General tenía 
que ir í̂ l Ministerio de la Guerra y no puede volver a verle. ÉJl se 
retiró y yo me quedé ipara hablar con el Sr. Bscudiero, quien me dijo 
que mañana »in falta se despachaba el expediente por el Ministro, 
para quien debía buscar una recomendación hoy mismo. 
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Fui en segviida a ver a las pers>oiias qu« yo conozco, y no tenien
do inifogiina die éstas redadomeis con el' Sr. PítílaJ y no habiendo ttami-
po para ibuscarias ipor otro medio, S. S. resolviera lo que le parezca. 
Pasado mañana voy al Miniísiterio para ver qué determinación se ha 
dado. 

Agosto 17.—Ooono el día 15 y 16 fueron díais dte Misa, no fui al 
Ministerio para aver%uar la resoluciión que se había dado al expíe-
diente; mas hoy, día de trabajo, me vi con el Sr. Escudero y me di
jo que, no habiéndoise presentado al Despacho anin, se verificaiba pa
sado mañana. Ocurrióme entonces ir en cajsa de Aramalde para ver 
»i Iba conmigo en casa de Zánate o le escribía UEa oairta, pues yo mo 
había podido hablarle. CJonltestóme que le vería personalmente mai-
ñana; pero yo, no sea que no fuera, le dije si míe podría dar uiaa 
carta para que supliera la falta de 9u visita en caiso de que no lo 
pudiera ver, y así lo hizo; la cual, que entregaré mañana, está oom-
celbida en los términos siguientes: "Sr. D. Antomio Gil y Zarate.— 
Mi estimado dueño y amigo: Se halla en su miaño uina solitítud pa
ra que el Instituto' de Segundia Eniseñanza que por supresión de la 
UniverBid'ad debe establecerse en Canarias, se fije en La Laguna y 
no en Santa C5ruz. Muchas razones de conveniencia y utilidad pú
blica están en favor de la primera, y sólo puede apoyarse lo segun
do en iser Santa Cruz la capital. Hoy penisé ver a Vd. y hablarle de 
este asunto, pero acaso lo haré mañana manifestándole mi mayor 
empeño y sin que me decida a ello ningún interés de pueblo ni pair-
ticuJar. Como aun conservo la memoria de haber sido senador por 
aquella provincia, cuya felicidad dieseo, y de las atecncione que a 
Vd. [ ? ] , excusará le moleste y confío en que «u eficaz apoyo y res
petable opi'nión me dejarán airoso. El Sr. D. S. Monitemayor, natu
ral de aquella isla, a quiem aprecio mucho, entregará a Vd. ésta y 
dará cuántas (noticias necesite. Se despide, etc. José Ara naide. Agos
to 17". 

Agosto 18.—Hoy he entregado al Sr, Gil y 2iáTate la carta ante
rior y además hablé a dicho señor un largo nato pasa hacerle ^ar 
las muchas ventajas que representaba La Laguna sobre los demás 
pueblos para establecer en ella el Instituto de Segunda Enseñanza. 
Le impuse bien a fondo del buen clima que hay en aquella ciudad, 
de lo barato que se vive en ella y, en fin, de lo aparente que te su 
temperamento para loa trabajos mentales. Hícele ver en seguida 
que de establacerlo en Santa Cruz, en donde no hay las ventajáis 
que he mencionado, ae ocasionarán grandes gastos que pueden evi
tarse situándolo en La Laguna, por razón de tener que trasladar a 
aquella villa todos los ensere» de la Universidad, máquinas de físi
ca, biblioteca, etc,; adviitiéndole además que no tietnen edificio en 
que colocarlo, pues los dos conventos que hay están ocupados por 
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el Ayuntamiiento, escuéliais, cárceles, cuartel, etc. Impuesto ya de to
do esto me dijo el Sr. Zarate que luego que llegó el eocpédiente y 
»e examinó, observaron que no «61o había informes en favor de los 
pueblos citaidK», isdno taimibiéB en favor de la ciudad de Las Palmas, 
respecto de la que se decía aer la más iMblada d« la provijncia, tener 
el temperamento más benigno, más saludiable y más a proipósdto pa
ra los estudios; añadiéndome ser mucihos y fuertes los empeños que 
había paira que ee estaibieciese en dicha población, por manera que 
casi se h^laiba decidido en favor de ella. Pero que habiéndosele ha
blado hace ípocos días «n favor de La Laguna y expuéstosele casi 
las mismas razones que yo 1« había indicado (*), qu« no parecían 
desatendible», quiso imponerse dieil expediente con alguna detención 
y conoció que no d«bían dospreciarse, resultando de este examen 
que se prescindiese de los informies dados en fanror de Las Palmas y 
quedase la cuestión entre Lfi Laguna y Santa Oruz. Reducida, pues, 
a estos áoB pueblos, me añadió se hallaba incliinado a decidirse por 
el .primero, pues lo consideraba muiy acreedor a que se le indemni
zase del perjuicio que se le había causado con la supresión de la 
Universidad, agregándose a ello haber algunas razones más en 0U 
favor. 

Casi terminantemiente me dijo el Sr. Gil que su dictamem como 
IMrector de Instrucción PúiUica sería por La Laguna, pues se había 
convencido áe que era en donde debía establecerse; pero a pesar de 
nsto yo TH) le creo nada, pues éstos son señares que le dioen a uno 
que se le servú-á y en seguida hacen lo oomitrairio. Mil pesajes me 
ham contado que acreditan lo didho. Para no llevarse chasco lo mejor 
es creer sáempre lo contrario a lo que dicen. Yo m.e hallaba ya en 
casa cuando vino el Sr. Aranailde a decirme que había heciho a Gil y 
Zarate la visita y le habló largamente del negocio: imiteresándiose 
bastante para que se resolviere en favor de La Laguna. Exipúaole 
las mismas razones que yo y dáóle aquél la miisma contestación que 
a mí (*>*). 

En el mismo día dije al Sr. Escudero que había halado a Gil y 

(*) El Str. Escudero fué el primero que habló al Sr. Gil y Zarate im-
AarwBánldose por La Laguna, a consecuencia die la ca¡pta que le escriÜMÓ Zú-
fñJga y de i«« dfltenidas conversaciones que yo tenía coin aquél haciéndole 
ver todlas las razones que militaban a favor de dicho pueblo, y que él de-
icía aH Sr. Gill<, siendo éstas san duda las qvtfí obMigaron a que el expediente 
•e examinara oom más detencióin, ipues no tengo noticia que oirá x>ersona 
que yo se haya interesado por este asunto. 

(**i) Se halkiba ipreseinite a esta conversaci'óin Femando Huerta, quien 
mainifefltó al &. Airanalde que La Laguna era acreedora a que se pusiese 
en ella el Instituto por presentar ventajas que no propordonaría Santa 
Orua. 
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Zarate y que éate me babfa dado esperanza» de que se conseg^ujirfa 
lo que yo deseaba. Pero aquél me manifestó que a peaar de su pro
mesa era conveni'ente que ihaibkuae al Ministro, pues «ai alĝ uiko ee 
había interesado con éste por Samta Cruz, oo serviiría de nada el 
dictamen del Sr. Gil en favor de La La^runa. 

Con este antecedente me fui en casa del Marqué» de Salvatie
rra para ii»regunitarle si oonooía a Pidal. Dijome que no; pero me 
añadió que era amigo del Duique de Veragruais con quien llevaba aquél 
muy buenas ¡relacionas y que valiéndiose de él podia conseguirse min
cho. EH Marqués me manifestó muchos deseos de servirme y me di
jo que me presentaría al Duque y se interesaría también por mi so
licitud, para lo cual me indicó era convenáenite formase una relacion-
cita por escrito de la preitensión mía a fin de que aquél se la entale
gase al Ministro, pues en estos negocios si se hace umia reladóin 
verbal se olvidan fácilmente y no sirven de nada la® recomendacio
nes. Vfneme a casa para escribir dicha relaci&n quedando con el 
Marqués en ir mañana a las 10 en casa del Duque. 

Día 22.—'Hoy voy en casa del Marqués de Salvatierra para ir a 
hablar al Duque y llevo la relación siguiente: "Suprimida la Univer-
sidád de Canarias por el último Reglamento de Elstudios se maindó 
por el mismo que se estableciese en mi luigar un Institutó de Segun
da Enseñanza. Para «lio el Jefe Político de aquella provî ncia, pre
via orden superior, instruyó el oportuno expediente pidiendo a to>-
das las autorídadies y corporaciones informes aceiroa del pueblo en 
que debía situarse. Como era dfe esperar hubo divergencias entré 
éstas, opinando unas por Santa Cruz, otras por la Ciudaid de La 
Laguna, y otras por la de Las Palmas. I^einitido el expediente a la 
Dirección de Elstudios ésta ha reducido la cuestión a los dos princá-
pales pueblos, prescindiendo del tercero por no considerarlo con ra
zones bastantes i>ara aspirar a dicho Instituto. Limitada pues lia 
cuestión a Santa Cruz y La Laguna se solicita y se suplica al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación indine el ánimo de S. M. en 
favor de aquella Ciudad para que mande se establezca en ell*. Eiata 
resolución no sólo la aconsejan las ventaja» que proporciona a loa 
jaénes esta población por razón de ser en ella muy baratas las sul>-
siatendais, tener vm. clima saludable y aparente ,para los trabajo* 
mentales, ser de costumbres sanas y morigeradas, etc., «te,, sino 
tamibién la circunstancia no desaJtendiible d* haberse privado a La 
Laguna de la Univer3id«d que antes tenta. Añádese a estas razones 
que ai 86 manda establecer «n Santa Ouz tiene el Gobienno que 
hacer gastos considerables para trasladar desde aquélla todos los 
enseres de la suprimidla Bsouela: su biblioteca que consta de m&a 
de 10.000 volúmenes y las máquinas de física: cuyos gastos se evi
tan situando el Instituto en la Ciudad de La Laguna en ©1 roiatno 
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edificio en que estaba la Universidad. Debiéndose advertir al pro
pio tdeanpo que en Santa Cruz lao tienen^local a ptpopdaito para su 
colocación, jmea [loa] dos únicos conventos están ocupadlos con tos 
«alas del Ayuntamiento, cércele», cuartel, escuelas de primeras le
tras y otoas oficinas". 

Vengo de casa del Duque y no hemos conseguido nada porque 
anoche se marchó piara La Granja. Sin emibargo el Marquéis me dijo 
que dejara en su poder la relación para hablar al Ministro de Marina 
a ver isi por éste se consigne algo. 

Agosto 23.—^Hoy he halblado con el ST. Escudero y me ha dicho 
que aun no se ha presentado el expediente al Despacho: debiendo 
verifioanse en la semana entrante.—Esta noche ime voy para La 
Granja y «ento dejar abandonado este negocio. 

Septiembre 12—Anoche vine de La Granja y El Escorial en cu
yo último punto se haJlalba Zúñiga. El 28, hablando con éste me pre
guntó «i halbía tenido noticias de la resolución del exi>ediente, a lo 
que le contesté que no. Entonces me dijo que había tenido cartas 
de Escudero y que le decía haberse resuelto en favor de La Laguna 
en el destpacho del 26 del pasado. Esto me causó una alegría bastan
te grande pues no creí que yo consiguiera lo que tanto deseaba.— 
Zúñiiga al darme la noticia me añadió que delUan agradecérmelo a 
mí, pues ai no hubieran sido miis pasoa se lo habrían llevado a San
ta Cruz. 

No obstante la afirmación del Sr. de Mointemayor, que dice: "no ten

go noticia que otra persooia que yo se haya interesado po<r este aímnto", 

doouanentos qiu« nois ha proipoaxñoinado coftés y desinteresadamente niues>-

t ro compañero de Redacción, el Dr. D. Tkwnás Tabares de Nava, prueban 

lo contrario. En efeobo, la Real Socáedad Económica de Amigas del País, 

que dignísimamente preside este caballero, ooneerva, ein su valiosa Biblio

teca, vardoa volúmenes de cartas que pacientemente fuipron reunidas por 

el Sr. Rodríguez Moure y luego legadas a la Sociedad. Pues bien, en el 

toono mancado can la aignaitura 21/98, siin foliiar, titulado Archivo Moure. 

Protocolo núm. V de cartas, ihay varios docuimentos, omiginales o en co

pia, que oontrdibuyein a dair nueva luz acerca de la creación del Instituto 

lagunero. Por ordten cronoJógieo van transcritos a continuación. 

El primero es una carta oriíginai de D. Aoitonio Saiz de Zafra a D. To

máis die Nava y Pérez de Barradas, M'arqués dte Villanueva, del Prado, fe-

dhada en Madrild, a 5 de septiemibire de 1846, y que reproducimos sólo en 

la par te ireferente a la creación del Instituto: 
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En ouainto a la resolución del expediente «obre el estaibleclmien-
to del Instituto, aun no lae iha resuelto, tanto porque él oficiaü que 
debe ponerlo lal despacho del Sr. Gil y Zarate, Jefe de la Sección, no 
ha regresado de Santander, donde i>asó a tomar baños de miar, cuan
to .porque como el Regüamento de Estudios ha. aádo itan fuertemen
te combatido le están 'poniendo nemiendos todos los días y no se sa
be cuando acabarán, y ello es que oaisi ya no le conoce la ma.dTe que 
le (parió (5) ; lo que asegxiro a Vmd. es que de oualesqiuáeria miaae-
ra qtue aea, La L a ^ n a .no se queda sin Instituto, según dije a 
Vmd. en Ija mía del 9 del pasado contestando a su estimada de 4 de 
julio anterior, ireipitieindo no perderé el asunto de vista, y añadiendo 
que si el Sr. Porlier eis electo diputado no sería extraño se consi
guiese la capdtailiMiición, a cuyo fin trabajaríamos de oomsuno (6). 

(6) En efecto, en 1847 y 1850 ise publicaron, respeotdivamento: Plan 
de estudios decretado por Su Majestad en 8 de julio ^de /S47, MadWd, 
Iiaprenta Nacional, 1847; y Plan de estudios \dc 2,8 de agosto de 1850], 
Madrid, Perinat, 1850. Nicomedes Paistor Díaz y Manuel de Seijas Lozano 
Bon los imiiñstros respectivos que refrendan los planes citados. El Flan 
de 17 de septiemibre de 1845 lo estaba por Pediro José Pidan, añ que alude 
el Sr. de Montemayor. 

(6) La "capitaliíaición)" a que aquí ae refiere ei Sr. Saia de Zafra 
es que la capital de la provincia de Camarias se estableciese en La Lagu
na. A esite efecto, había sido hedha desdfi mucho antes Tina demanda a las 
Cortes, titulada Representación dirigida a las Cortes generales ordina
rias de la Monarquía española por el Ayuntamiento Constitucional de 
la M. N. y í,. Ciudad de. San Cristóbal de La Laguna, Capital de la M-
la de Tenerife en las Canarias, exponiendo los fundamentos y razone^ 
que le favorecen para ser nombrada Capital de, la. ̂ Provincia, como lo 
propuso a las últimas Cortes extraordinarias la comisión que fürmci 
ron para la división del territorio español. La Lagruna. En la oficina de 
la Universidad Nacional die San Fernando. Año de 1822. Esta represen
tación se ha venido atribuyendo a D. Juan Tabares de Roo; tales, i>or 
ejemplo, DAGIO V. DARÍAS Y PADRÓN, El patriota lagwvero Don Juan Ta-
bares de Roo, La Laguna dte Tenerife, 1929, pág. 18, y AGUSTÍN MILITARES 
GARLO, Ensayo de una Bio-bibliografia de escniores naturales de las Is
las Canarias {Siglos XVI, XVII, XVIII}, Madrid, 1932, ,pág. 676. Hoy po
demos añadir, a las referencias de Darías y Millares, que la Representa
ción ha de considerarse como obra auténtica de D. Juan Tabares de Roo, y 
que desde mucho antes que estos dos autores citados lo metwionasen, la 
Representación era atriibuída a Tabares de Roo. Así lo consignan JOSÉ D E -
SiRÉ DUGOUR, Apuntes para la historia de Santa Cruz de Tenetife, eeigun-
da «dición, Santa Cruz de Tenerife, 1875, pág. 257, y José RoDRifouKa 
MoiJRE, Guía hisfórii-ca de La Laguna, La Laguna de Tenerife, 1935, ipá-
gina 864. [La Guia, no obstante haiberse publicad'o sólo etn 1935, había eddto 
termi'nada ya en 1900]. Debemos añadir, además, que nosotros hemos po
dido consultar un ejempJar de la Representación (que tiene 20 páginas em 
folio), conservado en la Biblioteca de la Real Sociedad Económica de Ami-
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Sigvie otra carta oniíginal del miisnoio D. Antondo Saiz die Zafra aJ refe-

rkCo D. Tomás d« Navaí y Peres die Baimiaxkis, concebiida «n los itéüim'inois 

BJigviientes: 

Madírid, 4 áe octubre die 1846.=:Muy aeñar mío y aprecíable ami-
g'o: El i<eci!bo die su «ibsequiosa de 10 del pasado iseptiem'bre, anun
ciándome él rmibo de la Rejal Orden concediendo a esa Ciudad el 
estaiblecimáenito del Iinstituito de iSeguüda Enseñanza me 'ha .sorpren
dido, por estar en el concepto de que liasita que viniese de los baños 
el oficial que debía poner corriente eJ expediente para que con él 
Miinístro acordase resollucd'án d Sr. Gil y Zarate, como Jefe de la 
Sección, no se resolvería, a&gún indiqué a Vmd. en mi última. Tan 
pronto como recibí dicha su •aipreciable, m« presenté a dicho Jefe, a 
quien en nomibre de la Ciudad di las más rendadas igracias, porque 
cumplió la palabra que me había dado, con más brevedad que lo que 
yo esperalba; y me maoiifestó qtie en el míame día que yo le hablé 
lo había hedió al Ministro roomendándole, i)or lo que—y porque veía 
que el tiempo estrechaba—examinó el expediente y se acordó segrún 
ansiaiba es® Ciudad, por lo que le di de nuevo laa gracias, y quB 
esperaba continuiaría favoreciendo a esa Ciudad, en cuanto estuvie
se de «u parte. Le indiqué que le estimaría persemalm^nte fuese 
nombrado Director un catedrático amigo (el qiue es, «i quiete aerüo, 
se presentará a Vmd.), cuya i te t rac ión y virtud conocía de cerca 
y juzgaba al imás a propósito, y me contestó que aunque en el Mi
nisterio era conocido su mérito, que la elección era propuesta de la 
Junta que creaba la Real Orden, y que si ésta lo proiponía estuviese 
seguro sería nombrado. Repito que si quiere serlo «e presentará a 
Vmd. y, en este caso, como que Vmd. es uno de los individuos de la 
Junta, espero contribuya a que sea propuesto, 1^ que le estimaré 
infinito. 

Entre tanto, La Laiguna ha exterioriaado «u júbilo porque el Gobier

no le haya concedido el Instituto. Así, el 8 de iseptáetnbre de 1846, el 

Ayuntemiftnto se reúme expireaameftite pama este fin. Y en su Libro 86 de 

Actas, íoüoa 217v y 218, consta la sAgudente, cuya transcripción debemos 

al Dr. Tabares de Nava: 

En la Ciudad de La Laguna a ocho de septíemibre de mil ocho
cientos cuarenta y seis. Hallándosie reunidos en la Sala de Sesiones 

gos del País de Tenerife. Dicho ejemplar está con notáis anatógrafas de 
D. Juan Tabares de Roo, y en su cubierta ise lee, de mano de D. José Rodrí
guez Moure: Las notas sirven pa/ra historia; púsolas el autor de la expo
sición D. Juan Taha/res de Roo. 
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4e este Iltre. Ayumtanaienito loe Sree. Marqués de Villanueva dd Piu-
do, Alcalde CJoawtituoional; D. Jasé Valdéa y D. José V«ra«d, TÍV 
nientes de Alcalde; D. Damingo Alvarez Deligado, D. Rafael Taba-
rea, D. Luciano Sánchez y D. Pedro H<irnéndez Bueno, Regidore«.= 
Saib'ivdior como se halla eiste Ayuntamiento de que la :piedad' de 
S. M. la Kema, noieatra Señora (q. D. g.), se ha dignado expedir un 
Decreto poír el cual se mandia establecer fi¡a esta Oiudad el Instiltuto 
de Segfunda Enseñanza, y quieiriendo imamifestaír el júbiUo qite le há 
cabido con tan plausüble motivo, ae acordló que en üa noche de eatef 
día haya iluminación gieneral y repiqu-e* de campana», para lo que 
se anuncie all público y se oficie al limo. Cabildo Eclesiástico, 
Vlble. Beneficiado die la Parroquia de Nuestra Señora de la (incep
ción y Abadesa y Priora de loa Monaaterias de Santa Oara y Samta 
Caibaiinia, a fin de qiie se sirvan dSsponer didia iluiminaición y rx; pi
quea en sus respectivas iglesias. Y fitman los señores concurreoKtes, 
de que certifico. =Villlanueva del Bi«KÍo.=VaWés.=VerB(ud.=Alva-
rez.=:TabaTes.=Sánchez.=:B9t«ban de Baños, 'Secrotario. 

El 12 de noviemibpe de 1846 quedó instalado el Instituto de Segunda 

Bnseñainza de La Laguna. Esta fecha consta eu un borrador de una carta 

deH dicho Marqués de Villaamieíva del Praldto a D. Aintcaiio Saiz de Zafra, que 

se oomaerva en el Arch^ivo Moure dtadio y que, en lo referente al Institu

to, reza a»!: 

La Laigpinia, 4 de novienubre dipi 1846. =Mi apreddWe amiito y se
ñor mío: He recibido la favorecidia de usted de 4 del mis último, y 
en respuesta a ella digo: Que yo también me sorprendí con lo que 
uated me comunicó en su anb?(rioT respecto al despadio del expe
diente i?elativo al Instituto de Segrunda Enseñanza y con el radbo 
en él mismo correo que condujo aquélla dte la Real Orden ooncedieau 
do a esita Ciudad su establecimiento; leS'Ultatndo también que yo no 
padecí equivocaciÓBi con el juicio que entonces formé sobre que el 
pronto despacho del negocio y i» resolución en favor de este pueblo 
>se debía el influjo y valiimiento áe usted y a que por lo mismo se 
habilitó con más prontitud que 1« que se había prometidio, lo cual fué 
también un «ftrvido muy señalado.=Ello es que el día 12 del corrien
te tuve la grande «atisfacdl&a de instalar dicho Snstíibuto, de qu« 
este acto se hiciese con la coorespondiente solemnidad y bastamte 
concurrencia, y que esta población vive a usted muiy reconocida por 
sus buenos servidos, lo miamo que a Ix» señorea que por interven
ción de usted la han favorecido para él logro del referido «stablecV-
miento. 
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Kl día antea, 3 de novrámbire de 1846, el Ayuntamiento había celebra^ 

do aeeión, presddida x>or su alcalde oonatitucio>nail, el ya repetidamente 

citado D. Toimás de Nava y Pérez d© Bftrradas, ©n la que, entre oitras coeas, 

9e (hallia él' slgiuiente acMeixío, com referemcdia a la creacSán éeSL Insitituto, cu

ya tnanscripición'deíbeinlois aisimiíamo al Dr. Tabares die Nava: 

"Otrosí ee acueirdia que en jiísto reconocimiento al lben«ficio que 
ha recibido esta Ciudad con el establecimienito en ella del Instituto 
Provincial ée S e ^ n d a Enseñanza, ise oficie al Sr. D. Antonio GU y 
Zarate, Director General de Inatrucción Pública, dándole las gra^ 
oias por la paute que ha tomadio en este negocio, comisionándose pa
ra Ta redacción de didho oficio al señor Re'gidor D. Rafael Taba-
res" (7). 

Y aun ed ArcMivo Moure conserva otra carta original de D. Antonio 

Saiz de Zafra, fechada en Madrid eQ 2 de enero de 1847, en la que hay el 

sigxiiente párrafo relativo al Instituto: 

•Con las dos [cartas] de 10 de noviembre recibo «1 oficio que ea 
nombre de ese Ayuntamiento me dirige Vmd. dándome las g radas 
por el .aervácio que he prestado para conseguir el establecimáento 
e s ésa del Instituto de Segunda Enseñanza... 

La Real Orden por la que ssi creó en La Laguna el Instituto de Cana

rias llevaba f«cha de 21 de agosto de 1846 y en ella se oirdenaiba, a más 

de que se qstablieoiera el Instituto de 2^ Enseñanza en el mismo local que 

ooupaiba en la ciudad dé La Laguna la extiniguida Universidad^ Literaria 

de San Femando: Quei se pirocediera por la Jefatura Política a dar los pa

sos necesariios para la inauguraciióin deil< Eistablecimiento; qu« se remitiese 

al Gobierno «istado de profesores que pertenecieroin a la mencionada Uni-

versddad; y que se nombrase por el Jefe Político la Junta In^peatore. 

EJl Jefe PoJítico, D. Miguel Díaz, nomlbró la Junta Inspectora, que 

quedó compuesta por el propio D. Miguel Díaz, D. José Trujillo, D. José 

Valdés, él Conde del Valle Saladar y D. FVanoisco Rodríguez de la Sierra. 

La Jiuita «e reunió por primena vez él 16 de a?jptiemibire, bajo la presiden< 

d a éél Jefe Político, y propuao él aiguifmte primer dauístro: 

(7) La Bio-bibliografía dte MILLARES (dtadia en la nota nám. 5), ipági-
na 494, induye, entre las obra® de D Juan Tabaré» de Roo, una titiulada 
Acción de gracias a Di Isabel II por haber concedido a La Laguna el Ins
tituto de Segunda Enseñanza. I8i6, que no IhenwM podido localizaT. 
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D. Gaapar de Vargaia, para' la asigmatura de Latín. 
D. Juan 'Reyes, paxai la die Caaitellano. 
D. F«frmaindo del Hoyo, para la de Geografía. 
D. Velenitíin Martínez, para la de Redigió'n y Moral. 
D. FraiKJisco Rodríguez de la Sierxia, para la de Lógica. 
D. José Febles, para la dê  Hiatoria General y Particular de España. 
D. José Navaixete, para la de Ketórica y Poética. 
D. José FemátiMllez Briitto, para la de Física Expeómental y Nocionee 

de Química. 
D. José Bethenoourt, para la de Historia Natural. 
D. Juan Palianigódi, pao^ la de Leng^ia Francesa, y 
D. José Trujillo y D. Tomás de Zarate, ipara las ¡dte Matemáticas Ble-

inentake. 
Ademáia, la Jefatura Política nom!bró a D. Cristóbal López y Airmas 

Bibliotecario de la Junta y a D. Tomás de Zarate del Instituto, y Deposi
tario a D. Joisé Yaildés. 

Con estos niomibiiaiinientas se inauguró el Instituto el 1̂  df* noviembre 
de 1846, como queda dliidho. El señor D. José Navarretie pramisció el diis-
curso de apertuina y el Jefe Político dteolaró que quedalba abierto el curso 
acadómdco 1846-1847. 

El Gobiiemo aprobó los nomibriamientos hechos por 1& Junta Inspectora 
por Real Orden del 26 é^ febrero de 1847, y dispuso, además, la apertura 
de una cátedra dIe Lengua Iisg'leisa. 

Oído él parecer de la Junta, el Jefe Político ipropuso para Diriector del 
CJentro a D. José Trujillo, nombramiento que aprobó el Gobierno por Reai 
Orden del 16 de febrero die 1847. 

Y por Real Orden de 4 de mayo dd miamo año ae confirió a los seño
res Trupio, Varga», Martínez, Navairrete, Féblea y Britto la propiedlad 
de «US cátedras y »e ded'axó al Sr. Zarate regente de la de Martémáticas y 
catedrático iinteri>ao cte la mtema (8). 

(8) Estas Teferencia» tocantes al primer daustro. Junta Inspecto
ra, etc., están tomadas «m mi mayor parte del periódico "La Aurora", Se
manario ée Literatura y de Artes, inúm 30, Santa Oitiz de Tenerife, do-
miingio 26 de marzo de 1848, pági». 237 y 238. Eiste periódico se coinseirvia 
en la Biblioteca deJ Instituto (hoy Geniiral UniveiisitaTia), signatura 48/8. 
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TaJ fué Ja gestsusióu y nacimienito de i»u«8tro Instituto. Pero aquella 

pugna, que tain a lo vivo no® describe el Dr. Moinitemayor, entre Statnta 
Cruz y La Laiguna, no paró aquí. Santa Cruz dmitentó llevarse «1 Instituto. 
Y ipara ello instruyó xai expeddente, en el que ipedía al g<Ain¡r:mo tr'asüada-
ae a Samta Cruz de Tenerife el Instituto de Segunda Enseñanza esitaible-
cádo en La Lagoiíoa. El mindistro Bravo Murillo deneigó i» petición, en un 
escirvto del que se conserva copia em eJi repetidaimenite citado Archivo Mou-
re y que tranecirüiiimos a continuación: 

Instruocián Pública.=Negociado 2S=He dado cuenta a da Reina 
(q. D. g.) d€/l expediente instruido sobre la traslación a esa capital 
del Instituto de Segulnda Enseñanza establecido en la Ciudad de 
Laguna. Y S. M., oído el dictamen del Real Consejo de InatrucciÓTi 
Pública y teniendo en cansidiaraciÓTii que no ha variado niniguna de 
lais cosas que dictaron la conveniencia de erigir el Instituto en la 
Ciudad d'e La Laguna, al publicarse el Han de Estudios de 1846, se 
ha dignado conceder que continúe el Estaibleoimáento de Segunda En
señanza en dicha población, como hasta ahora.=De Real Orden, etcé-
tera.=Dii0i9, etc.=Madrid, 12 de abril die 1849.=Bravo Murillo.= 
Sr. Jefe Político de Cañaríais. 

Por entonces quedó la cuestión en este estado. Y la vida del Instituto 
se fué encauzando progresivamente. Aisí, en 8 de mayo de 1848, se nom
bra nueva Junta Inspectora del Instituto de 2* Elnáeñanza de Canarias. 
Bl Archivo Moure conserva el documento oriíginal, quya transcripción es 
como sigue: 

Hay un membrete estampado con el escudo de España que di
ce: Jefatuna Superior Política. Canarias.=B1 Excmo Sr. Ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras Públicas me dice con fedha 8 del 
actual y de Real Orden lo sigruienlte: "La Reina (q. D. g.), en vista 
de la propuesta que eleva V. S. en 12 del próximo paisado, compren
siva de loe isujetos que deben componer la Junta Inspectora del Ins
tituto de Segunda Enseñanza de esas Mas, con arreglo a la R. O. de 
24 de diciembre último, se ha dignado nombrar para presidente de 
la misma al Conde del Valle de Salazar, y para vocales al Marqués 
de Las Palmes, a D. Matías Aguilar y Martínez, D. Francisco Ro
dríguez de la Sierra y D. Francieco Devilleí». De R. O. lo digo 'a 
V. S. paina su inteUgencia y idemás efectos".=Y lo tlrasladlo a 
V. S. para su inteliígeocia y efetctos consdiguiente».=I>io8 guarde a 
V. S. muchos 8ñoe.='Santa Omz de Tenerife, 27 de mayo de 1848.= 
Juan Sadz de AnroiyaI.=Ruibricado.=Al Sr. Conde del Valle Sala-
zar. 
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En fin, el Instituto expidió sua primeros título», que lo fu€Ton de Ba-

dhilleír en Filoeofía, «n 1849. El eecriito oirigiinal, por él que se convocó ai 
preeddente de la Junta Inepecttwa, obra asimismo en eJ Archivo Moure y 
dlice aeí: 

loatituto Provincial de Canarias.=Pongo en conocindento de 
V. S. que el dia 7 de este mes ha «ido señalado x>or mí .para que tetn-
g;an lug'aír en este Instituto los primeros ejerdciois que deben sufrir 
D. Antonio McHina y 'GaM'ud<o, D. Manuel Lezcano y Acosta, D. Jooé 
Benigno de Armáis y D. Manuel Cairballo y Fernández, aapiramibe» 
al gnrado de Bachilleír en Filosofía. Se daré principio a los ejercdcdos 
a las 10 de la mañana, y eaipero se «irva V. S. concurrir para pir«»i-
dirla8.=Dioi8 gruafde a V. S. mudhos años.^La Lag^una, 5 de julio 
de 1849.=Jo8é TrujUlio.=Ru)bricado.=Señor Vicepresidente de la 
Junta Inspectora de este Instituto. 

Ai coQsdignar la ex îedicdón de suis títulos respeotivos a loo señores arri
ba mencionados, comienza el Libro de Registro de Títulos, que hemos 
visto, y que ae custodia en el ardhivo del Inisitituto de Enseñanza Mledia 
da La Laguna. 

Con esiti acto, el Instituto de Canarias llegó a su plenitud académica. 

Como nota final, y antes de dar por terminada esta noticia conmemo
rativa, qiuiiméramois dejar anotados eligunoa detalles curiosos del forcejeo 
entre Saiita Oruz y La Laiguna en lo referente al Instituto. La pugina tan 
laiboríosa que nos cuenta el Sr. de Montemayor, y que entonces 'se sorteó; 
la comiunicacdAn de Bravo Murillo, de 12 de aibril de 1849, arriiba transcri
ta, denegaitoría del traslado dell Insitiituto a Santa Cruz, etc., ino fueron 
aino el princiipáo de una serie de presdones y campañas eai el mismo senti
do. Talee, por ejemplo, las que en 1860 reproducen la pretensión. Ahora 
es en la prensa. El "Eco del Comercio", i)eriódico de Santa Chíz de Tene
rife, en sm numeras 837, «38, 839 y 841, de mayo de 1860, inicia una cam
paña, que tiene giran resanancáa local, en la que eleiga lo justo y conve
niente qiue serta para las Canarias que el Instituito de Segunda Enseñanza, 
estaiblecido en la ciudad de La Laiguna, fuera itrasladado a la d« Santa 
Cruz de Tenerife, caipdtail de la piraivincia. 

De «sta campaña, además de los arttcidos dtados, quedó muestra bien 
«loouiente en un folleto aoóniíino (9), fecíh»do en La Laguna, a 16 Ide julio 

(9) Contestación a los artículos de fondo publicados en el "Eco dei 
Comercio", en los números 837, 838 y 839 del presente año sobre la eoru-
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d« 1860, «in que ®e ireibate violentamente la canvpaña del "Eco"; y en otro 
folleto, asDámmx» taunbiéu (10), apiarecddo oomio suplemento ajl "Eco del Co-
mieroio", en el que contestaron los interesados de Santa Cruz en el tras
lado del lastituito, fechado en Santa Oruz de Tenerife a 29 de iseptiemibre 
de 1860. 

Los f<wcejeos y presiones continuaron seguramente. Nosoitros no he
rnias podido ver nuiguiia o(tra referencia a este respecto. No oibstaaite, no 
quieremas terminar sin anotar que, al fin, cerca de un siglo después de la 
creactón del Instituto de ¡Segunda Enseñanza en la ciudad de La Laguna, 
Santa Cruz de Tenerife logró su proipósito de que és^e fuera trasladadlo 
a ella y La Laiguóa se quieidais» laim InstLtviito, aunque aliglin tieimpo después 
se restituyera, y Santa Oruz quedara con el suyo, de nueva creación. En 
él folleto arriba citado, suplemento al "Eco del Comercio", en el ejemplar 
que se conserva en la Bilblioteca Provincial (hoy General UniversdtaTda), 
tógmatura 48/169, hay un pá-rrafo que dlice, pág. 4: 

Nosotros juzgamos a los halbitantes de La Laguna bastante sem-
«atos en la generalidad, para no exasperarse porque exijamos una 
cosa justa y conveniente para el resto del Archipiéilago, y una cosa 
de que el Gobdertno mismo, más ¡tarde o más temprano ha de privar
les; o mejor dídho, de que ha de privarle» la fuerza irresistible Ide 
los aoontecimientos. 

Al margen, con tinta verde, alguien anotó: "iProféticas- palabras oum-
iplidas en 1988!" 

veniencia de la traslación del Instituto de 2* Enseñanza de la Ciudad 
de La Laguna, donde se h<Ala, ala de Santa Cruz, Capital de la Provin
cia, Santa Cruz de Tenerife, Imp. y Litografía Mena, 1860. 

(10) Suplemento al "Eco del Comercio". Refutación del folleto pU' 
blicado en contestación a los artículos insertos en dicho periódico sobre 
conveniencia de la traslación del Instituto provincial de 2* Enseñansai 
de la Ciudad de La Laguna, donde se halla, a la de Santa Cruz de Tene
rife, Cafíital de la Provincia, Santa Cruz de Tenerife, Imp. de V. e hijos 
de Bonnet, 1860. 




